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2. MODALIDAD 

Los estudios de pre grado se realizan bajo la modalidad presencial. 

3. GRADOS Y TÍTULOS 

La Facultad de Ciencias de la Salud otorga a sus estudiantes el grado académico de 

Bachiller en Obstetricia y el Título de Obstetra. 

 4.1. Grado Académico de Bachiller en Obstetricia 

El estudiante, al concluir el plan de estudios del programa de Obstetricia, recibe el Grado 

Académico de Bachiller en Obstetricia. Para recibir el grado de Bachiller el estudiante 

debe: 

a. Aprobar los créditos según el siguiente recuadro: 

 

N° ÁREA DE ESTUDIO CRÉDITOS 

1 Estudios Generales 36 

2 Estudios Específicos 104 

3 Estudios de Especialidad 80 

TOTAL 220 

 
b. Participar en una disciplina deportiva o en un taller de cultura (danza, música y 

teatro) o realizar un programa de voluntariado; que serán acreditados por el área 

competente. 

c. Realizar prácticas pre profesionales de Internado en Obstetricia en una Sede 

Hospitalaria del sector salud, con una duración mínima de 12 meses a tiempo 

completo o equivalente a 44 créditos. 

d. Aprobar un trabajo de investigación  

e. Acreditar el conocimiento del idioma inglés básico, avalado por el Centro de 

Idiomas de la UNAB. 

 

4.2. Título Profesional de Licenciado(a) en Obstetricia 

Para obtener el título de Licenciado(a) en Obstetricia el egresado debe: 

a. Haber optado el Grado Académico de Bachiller en Obstetricia. 

b. Sustentar y aprobar la tesis 














































































































